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Decreto 2113 de 2001

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 2113 DE 2001
(Octubre 8)
(Derogado por el Art. 19 de la Ley 759 de 2002)

Por el cual se crea la Comisién Intersectorial Nacional para la Accién contra las

Minas Antipersonal.
El Presidente de la Republica de Colombia,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las que le confiere el articulo 45 de la Ley 489 de 1998, en armonia con la
Ley 554 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que Colombia ratificé el 6 de septiembre de 2000 la Convencién sobre la Prohibicién del Empleo, AlImacenamiento, Produccion y Transferencia
de Minas Antipersonal y sobre su Destruccién, previa, aprobaciéon del Congreso de la Republica mediante Ley 554 de 2000 y revisién por parte
de la Corte Constitucional, que la declaré exequible mediante sentencia C-991 del 2 de agosto de 2000;

Que la Convencién entré en vigor para Colombia seis meses después del depésito de su instrumento de ratificacion, esto es, el 1o. de marzo de
2001;

Que cada Estado Parte de la Convencidn de Ottawa se compromete a, nunca y bajo ninguna circunstancia, emplear, desarrollar, producir,
adquirir de un modo u otro, almacenar, conservar o transferir a cualquiera directa o indirectamente, ayudar, estimular o inducir de una manera u
otra a cualquiera, a participar en una actividad prohibida a un Estado Parte; destruir o asegurar la destruccién de todas las existencias de minas
antipersonal que le pertenezcan o posean, o que estén bajo su jurisdiccién o control; esforzarse en identificar todas las zonas bajo su jurisdiccién
o control donde se sepa o0 se sospeche que hay minas antipersonal; adoptar todas las medidas necesarias tan pronto como sea posible para que
todas las minas antipersonal en zonas minadas bajo su jurisdiccién o control tengan el perimetro marcado, estén vigiladas y protegidas por
cercas u otros medios para asegurar la eficaz exclusién de los civiles, hasta que las minas hayan sido destruidas; proporcionar asistencia para el
cuidado y rehabilitacion de las victimas, conforme a la Convencién de Ottawa;
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Que la Politica de Promocion, Respeto y Garantia de los Derechos Humanos y de Aplicacién del Derecho Internacional Humanitario, coordinada
por el Programa Presidencial para la Promocién, Respeto y Garantia de los Derechos Humanos y Aplicacién del Derecho Internacional
Humanitario, contempla como area prioritaria de trabajo y medida particular de impulso al Derecho Internacional Humanitario, la erradicacién de
minas antipersonal,

DECRETA:

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 1°. CREACION Y CONFORMACION DE LA COMISION INTERSECTORIAL NACIONAL PARA LA ACCION CONTRA LAS MINAS ANTIPERSONAL.
Créase una comision Intersectorial adscrita al Departamento Administrativo de la P residencia de la RepUblica, que se denominara "Comisién
Intersectorial Nacional para la Accién contra las Minas Antipersonal”, la cual quedara Integrada de la siguiente manera:

a) El Vicepresidente de la Republica o su delegado;

b) El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado;

¢) El Ministro de Defensa Nacional o su delegado;

d) El Ministro de Salud o su delegado;

e) El Ministro del Interior o su delegado;

f) El Director del Departamento Nacional de Planeacién o su delegado.

PARAGRAFO 1°. Invitados. Podran ser invitados de la Comisién Intersectorial Nacional para la Accién contra las Minas Antipersonal:

a) El Alto Comisionado para la Paz o su delegado;

b) El Defensor del Pueblo o su delegado;

c) El Director del Programa Presidencial para la Promocién, Respeto y Garantia de los Derechos Humanos y Aplicacién del Derecho Internacional
Humanitario o su delegado;

d) Un delegado de una organizacién no gubernamental que represente a las victimas de minas antipersonal, elegido por las mismas
organizaciones.

PARAGRAFO 2°. Presidencia de la Comisién. La Comisién Intersectorial Nacional para la Accién contra las Minas Antipersonal serd presidida por el
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Vicepresidente de la Republica o su delegado y por derecho propio se reunird una vez cada cuatro meses.

ARTICULO 2°. FUNCIONES DE LA COMISION INTERSECTORIAL NACIONAL PARA LA ACCION CONTRA LAS MINAS ANTIPERSONAL. Seréan funciones
de la Comisién Intersectorial Nacional, las siguientes:

1. Velar por el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por Colombia como Estado Parte en la Convencidn.

2. Verificar el cumplimiento de las medidas administrativas, legales y del Plan Nacional de Accién contra las Minas Antipersonal y Atencién a
Victimas, que procedan en cumplimiento de los compromisos adquiridos por Colombia como Estado Parte en la Convencién de Ottawa.

3. Proponer las medidas administrativas, legales y de otra indole que procedan para prevenir y reprimir cualquier actividad prohibida a los
Estados Parte conforme a la Convencién de Ottawa, cometidas por personas o en territorio bajo su jurisdiccion o control del Estado colombiano,
y propender porque éstas se cumplan.

4. Promover y coordinar con las autoridades nacionales los procesos de cooperacién entre el Estado, la sociedad civil y la comunidad
internacional, destinada a las acciones de informacién, sensibilizacién, prevencién, remocidon de minas, atencién de victimas y demas aspectos
de asistencia y cooperacién que demanda el cumplimiento de la Convencién de Ottawa.

5. Aprobar y presentar la informacién oficial del pais sobre el tema de minas antipersonal que se vaya a dirigir a la comunidad nacional e
internacional, asi como los informes y solicitudes a los Estados Parte, a la Conferencia de Estados Parte en la Convencién de Ottawa y los
organismos internacionales.

6. Invitar en calidad de asesor a las personas y organizaciones nacionales o internacionales que considere pertinentes para el cumplimiento de
sus funciones.

7. Establecer su reglamento interno un (1) mes después de publicado este Decreto en el Diario Oficial.

8. Todas las demds que sean propias de la naturaleza especifica de su actividad.

CAPITULO II.

ORGANOS DE LA COMISION INTERSECTORIAL NACIONAL PARA LA ACCION CONTRA LAS MINAS ANTIPERSONAL.

ARTICULO 3°. Son érganos de la Comisién Intersectorial Nacional para la Accién contra las Minas Antipersonal los siguientes:

a) La Secretaria Ejecutiva;

b) El Comité Intersectorial Técnico de Prevencién y Atencién a Victimas;

c) El Comité Intersectorial Técnico de Sefializacién, Mapeo y Desminado.
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ARTICULO 4°. SECRETARIA EJECUTIVA. La Secretarfa Ejecutiva de la Comisién Nacional para la Accién contra las Minas Antipersonal estaré a
cargo del Programa Presidencial para la Promocién, Respeto y Garantia de los Derechos Humanos y Aplicacién del Derecho Internacional
Humanitario, adscrito al Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica.

ARTICULO 5°. FUNCIONES DE LA SECRETARIA EJECUTIVA. Son funciones de la Secretarfa Ejecutiva de la Comisién Intersectorial Nacional para la
Accién contra las Minas Antipersonal las siguientes:

a) Apoyar a la Comisién Intersectorial Nacional para la Accién contra las Minas Antipersonal en la promocién y coordinacién de las acciones
dirigidas al cumplimiento de sus funciones;

b) Convocar a las entidades que conforman la Comisién Intersectorial Nacional para la Accién contra las Minas Antipersonal para efectuar las
reuniones ordinarias o extraordinarias.

¢) Orientar y preparar los soportes técnicos para el cumplimiento de las funciones propias de la Comisién Intersectorial Nacional para la Accién
contra las Minas Antipersonal;

d) En coordinacién con los Comisiones Intersectoriales, promover, impulsar y hacer seguimiento de las tareas que en materia de aplicacién de la
Convencién de Ottawa deban realizar los distintos despachos gubernamentales, de acuerdo con el Plan Nacional de Accién contra las Minas
Antipersonal y Atencién a Victimas, aprobado por la Comisién Intersectorial Nacional para la Accién contra las Minas Antipersonal;

e) Elaborar y someter a consideracién de la Comisién Intersectorial Nacional para la Accién contra las Minas Antipersonal los informes sobre las
medidas de aplicaciéon de la Convencién de Ottawa, los cuales se basaran en la Informacién remitida a la Secretaria Ejecutiva por cada entidad
competente de acuerdo con el tema;

f) Apoyar las sesiones y trabajos de los Comités Intersectoriales;

g) Todas las demads que sean afines a su actividad.

ARTICULO 6°. COMITE INTERSECTORIAL TECNICO DE PREVENCION Y ATENCION A VICTIMAS. El Comité Intersectorial Técnico de Prevencién y
Atencidn a Victimas, estara integrada por un representante o delegado de las siguientes entidades:

a) El Ministerio de Defensa Nacional;

b) El Ministerio del Interior;

¢) El Ministerio de Educacion Nacional;

d) El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social;

e) El Servicio Nacional de Aprendizaje;
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f) El Ministerio de Comunicaciones;

g) El Ministerio de Salud.

PARAGRAFO. Podran ser invitados a las reuniones del Comité Intersectorial Técnico de Prevencién y Atencién a Victimas las siguientes entidades:

a) El Comité Consultivo Nacional para las Personas con Limitacién;

b) La Direccién General para la Reinsercién;

c) La Consejeria Presidencial para la Politica Social;

d) El Programa Presidencial para la Promocidn, Respeto y Garantia de los Derechos Humanos y Aplicacién del Derecho Internacional
Humanitario;

e) El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar;

f) La Red de Solidaridad Social;

g) La Defensoria del Pueblo;

h) Las demds que la Comisién determine conveniente.

ARTICULO 7°. COMITE INTERSECTORIAL TECNICO DE SENALIZACION, MAPEO Y DESMINADO. El Comité Intersectorial Técnico de Sefializacion,
Mapeo y Desminado estara integrado por un representante o delegado de las siguientes entidades:

b) El Ministerio del Interior;

¢) El Ministerio de Defensa Nacional;

d) El Ministerio del Medio Ambiente;

e) El Comando General de las Fuerzas Militares;

f) La Policia Nacional,

g) El Instituto Geogréfico Agustin Codazzi.
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PARAGRAFO. Podran ser invitados a las reuniones del Comité Intersectorial técnico de Sefalizacién, Mapeo y Desminado las siguientes
entidades:

a) La Oficina del Alto Comisionado para la Paz;

b) La Defensoria del Pueblo;

¢) Los Programas Presidenciales para la Promocidn, Respeto y Garantia de los Derechos Humanos y Aplicacién del Derecho Internacional
Humanitario;

d) La Direccién General para la Reinsercién;

e) Los demas que la Comisién determine conveniente.

ARTICULO 8°. FUNCIONES DE LOS COMITES INTERSECTORIALES TECNICOS DE PREVENCION Y ATENCION A VICTIMAS Y DE SENALIZACION, MAPEO
Y DESMINADO. Seréan funciones de los Comités Intersectoriales Técnicos de acuerdo a sus &mbitos de trabajo, las siguientes:

1. Formular el Plan Nacional de Accidn contra las Minas Antipersonal y Atencién a Victimas, en el marco de la Convencién de Ottawa.

2. Presentar a la Comisidén Intersectorial Nacional para la Accién contra las Minas Antipersonal las recomendaciones que deban tomarse para
garantizar la aplicaciéon de la Convencién de Ottawa en Colombia.

3. Coordinar la asistencia técnica a los gobiernos territoriales para la armonizacién y ejecucién del Plan Nacional para la Accién contra las Minas
Antipersonal y Atencién a Victimas.

4. Definir los instrumentos y estrategias para la ejecucion, seguimiento y evaluacién del Plan Nacional de Accién contra las Minas Antipersonal y
Atencién a Victimas.

5. Presentar a la Secretaria Ejecutiva los informes de gestion semestral y consolidado anual a la Comisién Intersectorial Nacional para la Accién
contra las Minas Antipersonal.

6. Convocar las entidades o personas que considere necesario para el cumplimiento de sus funciones.

7. Todas las demas que sean afines a su actividad.

PARAGRAFO. Cada Comité Intersectorial Técnico definird su reglamento interno y por derecho propio se reunira una vez cada cuarto mes.

ARTICULO 9°. Las entidades del Estado comprometidas en el Plan Nacional de Accién Nacional contra las Minas Antipersonal y Atencién a
Victimas deberén disponer los recursos necesarios para dar cumplimiento a los compromisos derivados de la Convencién de Ottawa, de acuerdo
a su objeto y funciones de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Organico del Presupuesto Nacional.
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CAPITULO IlI.

ASPECTOS REGULADORES.

ARTICULO 10. Sin perjuicio de lo estipulado en el articulo 90. del presente decreto, el funcionamiento de la Comisién Intersectorial Nacional para
la Accién contra las Minas Antipersonal no causara erogacién alguna al Tesoro Nacional.

ARTICULO 11. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Bogotd, D.C., a los 8 dias del mes de octubre del afio 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

ARMANDO ESTRADA VILLA.

EL MINISTRO DEL INTERIOR,

GUILLERMO FERNANDEZ DE SOTO.

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES,

JUAN MANUEL SANTOS.

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,

GUSTAVO BELL LEMUS.

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,

FRANCISCO JOSE LLOREDA MERA.

EL MINISTRO DE EDUCACION,
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ANGELINO GARZON.

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO CIAL,

SARA ORDONEZ NORIEGA.

LA MINISTRA DE SALUD,

GABRIEL MESA ZULETA.

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 44.580 de 12 de octubre de 2001.

Fecha y hora de creacién: 2026-02-02 01:44:44
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